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CORRECCION de errores al anuncio del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre depó-
sito de modificación de estatutos de la organización
empresarial que se cita. (BOJA núm. 84, de
23.7.96).

Advertido error en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación.

En la página núm. 8.480, columna derecha, línea 59,
donde dice:

«Asociación Agroturística de Andalucía» (AGROTUR),
fijándose en San José de la Rinconada (Sevilla), calle
Madrid número 28, 1.º A.

Debe decir:

«Asociación Agroturística de Andalucía» (AGROTUR),
fijándose en San José de la Rinconada (Sevilla), calle
Madrid número 98 A, 1.º A.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificación de caducidad expediente
sancionador MA-115/95.

Ignorándose el domicilio de Apartamentos Tryp, S.A.,
que tuvo su último domicilio en el Puerto Residencial de
Estepona, km. 160, Puerto La Duquesa, de Estepona (Má-
laga), se publica el presente edicto en cumplimiento de
lo previsto en los arts. 59 y 60 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
para que le sirva de notificación del acuerdo de caducidad
del procedimiento iniciado y archivo de todas las actua-
ciones realizadas, a los efectos legales procedentes.

Málaga, 8 de julio de 1996.- El Delegado, Juan Hari-
llo Ordóñez.

ANUNCIO de la Dirección General de Plani-
ficación Turística, sobre notificación de propuestas
de revocación de Títulos-Licencias de Agencias de
Viajes.

Resultando desconocidos los domicilios de los repre-
sentantes legales de las Agencias de Viajes cuya deno-
minación, Código Identificativo y domicilio de la Sociedad
figuran al pie de este anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y para dar cumplimiento
a lo preceptuado en el art. 84 de la misma, se publica
el presente anuncio como notificación de la propuesta de
revocación de sus títulos-licencias de agencias de viajes
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 (BOE núm. 97,
de 22.4.88), al no haber regularizado su situación admi-
nistrativa a las prescripciones contenidas en los artícu-
los 5.b) y 15.a) de la expresada Orden.

Lo que se notifica a los interesados, haciéndose saber
que disponen de un plazo de 10 días hábiles, a partir
de esta publicación, para alegar por escrito y presentar
la documentación que a su derecho convenga.

Agencias de Viajes que se citan

Denominación: California Tours, S.A.
C. Identif.: AN-29094-2.
Domici l io Social: Málaga, C/ Alameda de

Colón, 32, 1.º

Denominación: V. Indamar, S.L.
C. Identif.: AN-04025-2.
Domicilio Social: Almería, Paseo de Almería, 151.

Sevilla, 25 de julio de 1996.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se
acuerda la notificación de actuaciones administra-
tivas referentes a procedimientos sancionadores en
materia de transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que
se indican sin haber podido efectuar la misma, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio de la presente se procede
a notificar los expedientes sancionadores incoados en la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía en Almería por infracción a la legis-
lación reguladora de los transportes terrestres en los tér-
minos siguientes:
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Las personas relacionadas anteriormente disponen de
los siguientes plazos:

Quince días hábiles para presentar pliego de descar-
gos en oposición a la incoación de expediente notificada.

Un mes para interponer, ante el Director General de
Transportes de la Junta de Andalucía, recurso ordinario
contra la Resolución notificada.

Dos meses para interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía contra la resolución del recurso
ordinario o de alzada que se notifica.

Para efectuar el pago de las sanciones recaídas dis-
pondrán del plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la notificación de la Resolución o de
la notificación de la resolución de recurso ordinario, ante
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
de Almería.

Caso de no hacerlo se procederá a su exacción por
vía ejecutiva.

Todos los plazos se entenderán contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente edicto, de
conformidad con lo previsto en la LRJAP y PAC.

Almería, 19 de julio de 1996.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 22 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se
somete a información pública el Proyecto de Implan-
tación de la EDAR de Gibraleón. Huelva.

Se somete a Información Pública el «Proyecto de
Implantacion de la EDAR de Gibraleón. Huelva», cuyas
obras se desarrollarán en el término municipal de Gibra-
león.

Nota de extracto.

1. Objeto del Proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras

e instalaciones que constituyen la estación depuradora a
nivel de proyecto base, de forma que se consiga la depu-
ración adecuada del agua residual.

2. Descripción de las obras.
Las obras consisten:

- Diseñar la planta depuradora disminuyendo en lo
posible el impacto ambiental desde el punto de vista visual
y estético, así como evitando la emisión de olores.


